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AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

ANTONIO PERAL VILLAR, CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

C E R T I F I C A :C E R T I F I C A :

Que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 10 de marzo de 2026, adoptó
entre otros el siguiente

ACUERDO:

“  16.   CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A HERMANDADES Y COFRADÍAS  
DE  LA  SEMANA  SANTA  DE  ALICANTE  2026.  APROBACIÓN  BASES  REGULADORAS  Y
CONVOCATORIA”.

Se  da  cuenta  del  expediente  tramitado  en  relació n  con  el  epígrafe  que  precede,  cuyos
antecedentes y razonamientos figuran, resumidos, a continuació n.

La manifestació n festiva de la Semana Santa de Alicante, se encuentra catalogada como ‘Fiesta
de Interés Turístico Nacional’ por Resolució n de 4 de febrero de 2022 de la Secretaria de
Estado de Turismo, así como ‘Fiesta de Interés Turístico Autonó mico’ mediante Resolució n,
de 12 de marzo de 2009, de la consellera de Turismo y presidenta de l'Agència Valenciana del
Turisme, de lo que se desprende la indudable utilidad pú blica e interés social que subyace en
la protecció n y promoció n de la citada manifestació n festiva.

En ejercicio de las competencias propias que el artículo 25 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del  Régimen Local  atribuye al  Excmo.  Ayuntamiento de Alicante,
dentro del marco de la acció n de fomento que desarrolla la Concejalía de Fiestas dirigida al
sostenimiento, desarrollo y promoció n del tejido asociativo festero de nuestra ciudad, se ha
procedido a redactar  las  bases reguladoras  que regirán  la  'Convocatoria  de  subvenciones
destinadas a Hermandades y Cofradías de la Semana Santa de Alicante 2026'.

La presente convocatoria se articula en la siguiente línea:

• Línea  1  –  Organizació n  y  participació n  en  la  celebració n  de  espectá culos
pú blicos y actividades recreativas o socioculturales enmarcadas en el ámbito
de la manifestació n festiva de la Semana Santa de Alicante, el almacenamiento,
mantenimiento, conservació n y restauració n de imaginería, pasos y tronos y el
desarrollo de acciones de difusió n y promoció n de espectá culos y actividades
organizados por Hermandades y Cofradías de la Semana Santa de Alicante.

Esta  línea  se  destinará  a  subvencionar  parte  de  los  gastos  en  que  incurran las
Hermandades y Cofradías durante el período comprendido entre el 1 de enero y el
30 de junio de 2026, ambos inclusive, con motivo de la organizació n y participació n
en  la  celebració n  de  espectá culos  pú blicos  y  actividades  recreativas  o
socioculturales enmarcadas en el ámbito de la manifestació n festiva de la Semana
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Santa de Alicante, el almacenamiento, mantenimiento, conservació n y restauració n
de imaginería, pasos y tronos y el desarrollo de acciones de difusió n y promoció n
de  espectá culos  y  actividades  organizados  por  Hermandades  y  Cofradías  de  la
Semana Santa de Alicante.

Resultan de aplicació n a la presente convocatoria:

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la

Ley 38/2003.
• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
• Ley 39/2015,  de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Comú n de las

Administraciones Pú blicas.
• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley de Haciendas Locales.
• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la informació n pú blica

y buen gobierno.
• La Ley 1/2022, de 13 de abril, de Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat

Valenciana.
• Decreto 105/2017, de 28 de julio, del Consell, de desarrollo de la Ley 2/2015.
• Base 24ª de Ejecució n del Presupuesto Municipal del Excmo. Ayuntamiento de

Alicante.
• Ordenanza municipal reguladora de las fiestas populares de la ciudad de Alicante

(BOP nº 11, de 18 de enero de 2022).

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en su artículo 2.1 establece el
concepto de subvenció n, quedando subsumidas las ayudas econó micas que la Corporació n
Municipal pretende otorgar a las entidades de referencia en dicho concepto, dado que se trata
de  disposiciones  dinerarias  cuya  entrega  se  realiza  sin  contraprestació n  directa  de  las
entidades beneficiarias, se encuentra sujeta al cumplimiento de unos objetivos y, a través de
la misma, se fomenta una actividad de utilidad pú blica e interés social.

La presente convocatoria se tramitará  mediante el procedimiento ordinario establecido en los
artículos 22 y siguientes de la Ley 38/2003, en régimen de libre concurrencia no competitiva,
por aplicació n de la modalidad prevista en el pá rrafo tercero del artículo 22.1 de la citada Ley.

La financiació n de la convocatoria se efectuará  con cargo a la aplicació n presupuestaria 66-
338-48917-Subvenciones a Entidades Festeras del Presupuesto municipal, la cual tiene por
objeto  el  otorgamiento  de  disposiciones  dinerarias  a  favor  de  entidades  festivas  sin
contraprestació n directa de los beneficiarios dirigidas al fomento de actividades de utilidad
pú blica o interés  social  o de promoció n de finalidades pú blicas,  respecto de la cual  se ha
operado la preceptiva Retenció n de Crédito por importe de ciento dos mil seiscientos euros
(102.600'00€),  habiendo sido dicha retenció n de crédito informada favorablemente por la
Intervenció n General Municipal.

2



DOCUMENTO

Doc. Anexado PortaFirmas
ÓRGANO REFERENCIA

CERTIFICADO 16 JGL 10-03-2026

Código Seguro de Verificación:
    15e012b2-764c-467a-9da8-546ab5d968dc
Origen: Administración
Identificador documento: ES_L01030149_2026_24708756
Fecha de impresión: 11/03/2026 09:49:03
Página 3 de 6

FIRMAS

1.- ANTONIO VICENTE PERAL VILLAR (Concejal), 10/03/2026 15:18
2.- LUIS JOSE BARCALA SIERRA (Alcalde), 11/03/2026 09:42

A
Y

T
O

. A
LI

C
A

N
T

E
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
un

a 
co

pi
a 

au
té

nt
ic

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 o

rig
in

al
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
va

lid
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cs
. f

irm
ad

os
 a

cc
ed

ie
nd

o 
al

 a
pa

rt
ad

o 
V

al
id

ac
ió

n 
de

 D
oc

um
en

to
s 

de
 la

 S
ed

e 
E

le
ct

ró
ni

ca
 d

el
A

yt
o.

 d
e 

A
lic

an
te

: h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.a

lic
an

te
.e

s/
va

lid
ad

or
.p

hp
Ì
15
e0
12
b2
-7
64
c-
46
7a
-9
da
8-
54
6a
b5
d9
68
dc
-Î

La forma de justificació n  por  las  entidades  beneficiarias  de  la  realizació n  de la  actividad,
proyecto  u  objetivo  o  de  la  adopció n  del  comportamiento,  y  del  cumplimiento  de  las
obligaciones establecidas en el acuerdo de concesió n de la subvenció n, así como del destino
dado a los fondos percibidos, se efectuará  mediante la rendición de la cuenta justificativa
con aportación de justificantes de gasto, en la forma señ alada en los artículos 72 y 73 del
Real Decreto 887/2006 y en las bases reguladoras.

Las entidades beneficiarias están obligadas a justificar la realizació n de la actividad, proyecto
u objetivo,  o la adopció n del comportamiento establecido en el  acuerdo de concesió n,  así
como a justificar el destino de los fondos percibidos, en la forma y términos establecidos en la
presente base, obligatoriamente, antes del 30 de septiembre de 2026.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 del Real Decreto 887/2006 y en el apartado
34  de  la  Base  de  Ejecució n  24ª  del  presupuesto  municipal,  el  pago  de  la  subvenció n  se
realizará  previa justificació n por parte de la entidad beneficiaria, y en la parte proporcional a
la cuantía de la subvenció n justificada, de la realizació n de la actividad, proyecto, objetivo o
adopció n del comportamiento para el que se concedió .

Obran en el expediente los siguientes documentos:

• Providencia de la Sra. Concejala de Fiestas.
• Memoria del ó rgano gestor.
• Bases reguladoras de la convocatoria.
• Documento contable RC.
• Informe con propuesta de resolució n emitido por la Jefatura del Departamento de

Fiestas.
• I  nforme  de  fiscalizació n  previa  favorable  emitido  por  la  Intervenció n  General

Municipal.

El  ó rgano  competente  para  resolver  es  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  aplicació n  de  lo
dispuesto en el artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local y en las Bases de ejecució n del presupuesto municipal.

Como consecuencia  de  cuanto antecede,  la  Junta  de  Gobierno Local  adopta  los  siguientes
acuerdos:

Primero.-  Aprobar  la  convocatoria  y  las  bases  reguladoras  de  la  ''Convocatoria  de
subvenciones destinadas a Hermandades y Cofradías de la Semana Santa de Alicante 2026''.

Segundo.- Autorizar  el  gasto  por  importe  de  ciento  dos  mil  seiscientos  euros
(102.600'00€), con cargo a la aplicació n presupuestaria del presupuesto municipal 66-338-
48917 – Subvenciones a Entidades Festeras.

Tercero.- La concesió n de las subvenciones contenidas en la presente convocatoria, queda
sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones:

3



DOCUMENTO

Doc. Anexado PortaFirmas
ÓRGANO REFERENCIA

CERTIFICADO 16 JGL 10-03-2026

Código Seguro de Verificación:
    15e012b2-764c-467a-9da8-546ab5d968dc
Origen: Administración
Identificador documento: ES_L01030149_2026_24708756
Fecha de impresión: 11/03/2026 09:49:03
Página 4 de 6

FIRMAS

1.- ANTONIO VICENTE PERAL VILLAR (Concejal), 10/03/2026 15:18
2.- LUIS JOSE BARCALA SIERRA (Alcalde), 11/03/2026 09:42

A
Y

T
O

. A
LI

C
A

N
T

E
E

st
e 

do
cu

m
en

to
 e

s 
un

a 
co

pi
a 

au
té

nt
ic

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 o

rig
in

al
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
va

lid
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cs
. f

irm
ad

os
 a

cc
ed

ie
nd

o 
al

 a
pa

rt
ad

o 
V

al
id

ac
ió

n 
de

 D
oc

um
en

to
s 

de
 la

 S
ed

e 
E

le
ct

ró
ni

ca
 d

el
A

yt
o.

 d
e 

A
lic

an
te

: h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.a

lic
an

te
.e

s/
va

lid
ad

or
.p

hp
Ì
15
e0
12
b2
-7
64
c-
46
7a
-9
da
8-
54
6a
b5
d9
68
dc
-Î

Las  entidades  beneficiarias  deberán  aceptar  las  condiciones  y  compromisos  que
asumirán  con motivo  de  la  obtenció n  de  la  presente  subvenció n,  en la  forma y  términos
establecidos en las bases reguladoras de la convocatoria.

El Excmo. Ayuntamiento de Alicante queda exento de cualquier responsabilidad civil,
mercantil, laboral o de cualquier clase, que pueda derivarse de las actuaciones de la entidad
beneficiaria con motivo de la realizació n de la actividad, proyecto u objetivo subvencionable.

Las entidades beneficiarias deberán justificar antes del 30 de septiembre de 2026,
que han realizado la actividad subvencionada, lo que efectuarán con el alcance, forma y con el
contenido establecido en  las bases reguladoras de la convocatoria y demás  normativa que
resulte  de  aplicació n,  quedando  asimismo  sujetas  a  cualesquiera  otras  labores  de
comprobació n y control financiero que puedan realizar los ó rganos de control competentes,
tanto nacionales como comunitarios, debiendo aportar cuanta informació n les sea requerida
en  el  ejercicio  de  las  actuaciones  anteriores,  para  lo  que  deberán  disponer  de  los  libros
contables,  registros  diligenciados  y  demá s  documentos  debidamente  auditados  en  los
términos exigidos por la legislació n mercantil  y sectorial  aplicable al  beneficiario en cada
caso,  y  conservar  los  documentos  justificativos  de  la  aplicació n  de  los  fondos  recibidos,
incluidos  los  documentos  electró nicos,  en  tanto  puedan  ser  objeto  de  las  actuaciones  de
comprobació n y control.

Las entidades beneficiarias deberán comunicar al ó rgano concedente la obtenció n de
otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  que  financien  las  actividades
subvencionadas. Esta comunicació n deberá  efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo
caso, con anterioridad a la justificació n de la aplicació n dada a los fondos percibidos.

Las  entidades  beneficiarias  deben  acreditar  que  se  encuentran  al  corriente  en  el
cumplimiento  de  sus  obligaciones  tributarias  y  fiscales  frente  a  la  Agencia  Estatal  de
Administració n  Tributaria  y  frente  al  Excmo.  Ayuntamiento  de  Alicante,  así  como  que  se
encuentran al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social.

Las  entidades  beneficiarias  no  podrán  tener  fondos  pendientes  de  justificació n  de
subvenciones  concedidas  con  anterioridad  por  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Alicante  cuyo
plazo de justificació n haya expirado, debiendo asimismo encontrarse, en su caso, al corriente
en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

Las entidades beneficiarias deberán adoptar las medidas de difusió n contenidas en la
base séptima de las bases reguladoras de la convocatoria.

Dado  el  objeto  y  características  de  la  subvenció n,  no  se  exige  la  obligació n  de
aportació n de garantías por parte de las entidades beneficiarias.

La presente subvenció n es compatible con cualquier otra subvenció n, ayuda, ingreso o
recurso  procedente  de  cualesquiera  otras  Administraciones  o  entes  pú blicos  o  privados,
nacionales, de la Unió n Europea o de organismos internacionales que tengan como finalidad
financiar otros gastos no presentados como justificantes de la presente subvenció n. En el caso
de que un mismo documento supere la cantidad a justificar por la subvenció n concedida por
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este Excmo. Ayuntamiento de Alicante, podrá  utilizarse el exceso sobre dicha cantidad para
aplicarlo  a  otras  ayudas  lo  que,  en  tal  caso,  será  puesto  en  conocimiento  de  esta
Administració n en el momento de la justificació n.

Se producirá  la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvenció n, en el
supuesto de falta de justificació n o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el
artículo 37 de la Ley 38/2003.

El Excmo. Ayuntamiento de Alicante podrá  revocar la subvenció n otorgada, de manera
total o parcial,  acordando el  reintegro de las cantidades indebidamente percibidas,  en los
siguientes supuestos:

a) Cuando la entidad beneficiaria no haya cumplido o realizado todos y cada uno de los
objetivos,  actividades  y/o  proyectos,  o  adoptado  los  comportamientos  que
fundamentaron el otorgamiento de la subvenció n, o haya incumplido los compromisos
asumidos con motivo de la misma el ó rgano concedente acordará ,  en atenció n a las
circunstancias concurrentes, el reintegro total o parcial de la subvenció n.

b) Cuando la entidad beneficiaria haya incumplido la obligació n de justificar el destino de
los  fondos  percibidos  dentro  del  plazo  establecido  al  efecto  y/o,  en  su  caso,  de  la
ampliació n del plazo que eventualmente pudiere haber sido otorgada por el ó rgano
concedente de la subvenció n.  En este supuesto,  el ó rgano concedente requerirá  a la
entidad  beneficiaria  para  que  en  el  plazo  improrrogable  de  quince  (15)  días  sea
presentada la preceptiva justificació n. La falta de presentació n de la justificació n en el
citado plazo, llevará  consigo la exigencia del reintegro total de la subvenció n.

c) Cuando  la  justificació n  aportada  por  la  entidad  beneficiaria  ascienda  a  un  importe
inferior al efectivamente otorgado el ó rgano concedente acordará , previa audiencia al
interesado, el reintegro de las cantidades indebidamente percibidas por aplicació n de
la diferencia entre el importe subvencionado y el importe efectivamente justificado.

d) Cuando  con  motivo  de  las  actuaciones  de  comprobació n  o  control  financiero  se
detectare  que  en  la  justificació n  realizada  por  la  entidad  beneficiaria  se  hubieran
incluido gastos que no respondieran a la actividad subvencionada,  que no hubieran
supuesto un coste susceptible de subvenció n, que hubieran sido financiados por otras
subvenciones o recursos o que se hubieran justificado mediante documentos que no
reflejaran la realidad de las operaciones, el ó rgano concedente acordará  el reintegro de
los importes correspondiente a cada uno de los gastos anteriores cuya justificació n
indebida hubiera detectado la Administració n.

e) Cuando la entidad beneficiaria incumpla las obligaciones en materia de transparencia
reguladas por la normativa vigente de aplicació n y, en concreto, las contenidas en la
base séptima de las presentes bases reguladoras,  el  ó rgano concedente  acordará  el
reintegro total de la subvenció n.

f) En  cualesquiera  otros  supuestos  de  los  contemplados  en  el  artículo  37  de  la  Ley
38/2003.

Cuarto.- El pago de la subvenció n se realizará  previa justificació n por el beneficiario, en la
forma, alcance y con el contenido establecidos en las bases reguladoras de la convocatoria, y
en  la  parte  proporcional  a  la  cuantía  de  la  subvenció n  justificada,  de  la  realizació n  de  la
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actividad, proyecto, objetivo o adopció n del comportamiento para el que haya sido concedida
y del cumplimiento de las condiciones de la subvenció n establecidas en el dispositivo tercero
del presente acuerdo, a cuyo efecto el ó rgano gestor emitirá  certificació n que será  remitida a
la Intervenció n y Tesorería municipales, con el siguiente contenido:

a) Indicació n de si la entidad beneficiaria ha cumplido o no las condiciones impuestas en
la  resolució n  de  concesió n  de  la  subvenció n  y  ha  justificado  la  realizació n  de  la
actividad, proyecto, objetivo o adopció n del comportamiento para el que se concedió .

b) Indicació n  de  si  la  entidad  beneficiaria  se  encuentra  o  no  al  corriente  en  el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

c) Indicació n  de  si  ha  sido  o  no  dictada  resolució n  declarativa  de  la  procedencia  del
reintegro de la subvenció n o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna
de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003.

d) Indicació n de si ha sido o no acordada por el ó rgano concedente de la subvenció n, como
medida  cautelar,  la  retenció n  de  los  libramientos  de  pago  o  de  las  cantidades
pendientes de abonar al beneficiario, referidos a la misma subvenció n.

El pago de la subvenció n se efectuará  mediante transferencia bancaria a favor de la
entidad  beneficiaria  en  la  cuenta  bancaria  que  conste  en  los  registros  de  la  Tesorería
municipal.

Quinto.- Comunicar los acuerdos anteriores a la Intervenció n Municipal, para la publicació n
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el Boletín Oficial de la Provincia.”

Y para que así conste, y surta los efectos procedentes, con la advertencia del art. 206 del RD
2568/1986, de 28 de noviembre y a reserva de los términos que resulten de la aprobació n del
acta correspondiente, expido y firmo la presente, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde,
en Alicante, en la fecha que consta en la firma del Sr. Alcalde.

Firmado electró nicamente:
El Concejal-Secretario, D. Antonio Peral Villar.
Vº Bº el Alcalde, D. Luis Barcala Sierra.
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